
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-802 
PROCESO: SUCESIÓN. 
 
 

 Atendiendo a la solicitud elevada mediante oficio N° 0100 del 8 de febrero de 
2022 por el Juzgado 24 Civil Municipal de Bogotá (archivo N° 10), se ordena que 
por Secretaría se proceda a enviar copia digital del escrito de la demanda y de los 
anexos presentados. 
 

CUMPLASE  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

 

 
 
   
  
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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